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ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRES NATURALES Y O'I'RAS 
SITUACIONES DE DESASTRE 

Ban,g;ladesh, Colombia. Ecuador. Etiopía, ILdia, Irán, Kenya, 
Madagascar, Hexico, Pakistán, Pertí, PoTtugal, Somalia, Sudán 

y Turquía: proyecto de resoluci6n 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14 de diciembre de 1971, 3152 
(XXVIII) de 14 de diciembre de 1973 y 3243 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 

Recordando el p~rrafo 14 del capítulo II de su resolución 3362 (S-VII) d~ 
16 de septiembre de 1975, 

Recordando asimismo la resolución 1972 (LIX} de 30 de julio de 1975, del 
Consejo Econ6mico y Social, 

Reconociendo que los desastres naturales constituyen un problema de desarrollo 
de gran magnitud que requiere que se utilicen al máximo los recursos disponibles 
para prevenir y mitigar esas calamidades, 

~c:'.1scier:te de que a la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas paro. c1 
8ccorro en Casos de Desastre, aderds de reforzarla tal como se dispo¡1e c.1 :u. 
resolución 3243 (XXIX) de la Asamblea General, se le deberían dar los medios 
necesarios para que adopte medidas contra los desastres más eficaces y permanentes, 
inclusive el socorro en casos de emergencia, la prevención de desastres y la 
planificaci6n para casos de des:J.stre, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Secretario General sobre las 
actividades de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro 
en Casos de Desastre y de la declaración que hizo ante la Segunda Comisión el 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre acerca de 
la labor de su Oficina, 
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l. Decide ampliar el actual fondo fiduciario establecido en virtud d.e la 
resolución 3243 (XXIX) para que cumpla los propósitos siguientes: 

g) Prestar asistencia de emergencia a los países afectados por desastres 
L~turales y por otras situaciones de desastre; 

b) Proporcionar asistencia t~cnica a los gobiernos en la elaboración de 
planes nacionales para la prevención de desastres naturales y la adopción de 
rr.edidas en previsión de los mismos; 

e) Reforzar la capacidad de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre; 

2. Aut01·i za al Secretario General a que continúa consignando 400.000 dólares 
del presupuesto ordinario para el bienio de 1976-1977 a los fines de asistencia de 
emergencia y prevea un aumento progresivo de hasta 30.000 dÓlares por país y por 
desastre; 

3. Decide gue, adem.::s, se establezca una cifra objetivo de un millón d.e 
dólares (1 millÓn de dólares) dentro del fondo ax1pliado para el bL:nio de 
1976-1977, de los cuales se podrá asignar una suma de 4oo.ooo dólares para aumentar 
la asistencia en casos de emergencia y 600.000 dólares a la asistencia para la 
rlanificación para casos de desastre; 

4. Pide al Secretario General que establezca un comité honorífico compuest .· 
por personalidades distinguidas que se interesen y preocupen especialmente por el 
socorro en casos de desastre, para que ayuden al Secretario General a movilizar 
recursos financieros para las actividades de las Naciones Unidas relacionadas con 
los desastres y le asesoren y aconsejen en este respecto; 

5. Invita a todos los Estados a que hagan contribuciones voluntarias a 
este fondo ampliado para que el Coordinador pueda emprender una acción eficaz, 
im~ortante y permanente para ayudar a los países afectados por los desastres o 
p~O)icios a ellos; 

6. Invita asimismo a todos los Gobiernos a que fomenten la creación de 
comités nacionales de recomendación de fondos para promover las contribuciones 
voluntarias a las actividades de las NacioLes Unidas relacionadas con los 
desastres; 

7. Pide a las Naciones Unidas y otros organismos interesados que cooperen 
con la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas en Casos de Desastre para la 
formulación de estrategias internacionales encaminadas a prevenir los desastres, 
en las que la Oficina del Coordinador ha estado trabajando los dos últimos años, 
y que le asistan en su debido momento en la difusión de los resultados logrados; 

8. Pide al Secretario General que informe al Con2ejo Económico y Social 
en su 61~ perÍodo de sesiones y a la Asamblec Gener~l en su trigésimo primer período 
de sesiones, acerca de la aplicación de la presente resolución. 


